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modificación del mismo, alterando las partidas contenidas en 
el presupuesto del Centro Tecnológico de las Energías Reno-
vables y solicitando una prórroga a las actividades contempla-
das en el mismo hasta el 31 de diciembre de 2012, debido a 
cambios en las líneas de investigación que suponen modificar 
determinado equipamiento científico, así como retrasos produ-
cidos en la adquisición del terreno.

Octavo. Por todo lo manifestado, ambas partes suscriben 
la presenta Adenda al Convenio Especifico de Colaboración 
entre el entonces Ministerio de Educación y Ciencia y la enton-
ces Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía para la creación y puesta en marcha del Centro 
Tecnológico de las Energías Renovables, firmado el 15 de no-
viembre de 2006, de conformidad con las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Modificación del presupuesto financiable del 
Centro Tecnológico de las Energías Renovables, que aparece 
en el punto ocho del Anexo 1 del Convenio, por el siguiente: 

PRESUPUESTO

Adquisición Terrenos 2.150.000

Honorarios y Licencias 200.000

Obras 3.850.000

Mobiliario General 150.000

Equipamiento Científico 5.850.000

 TOTAL 12.200.000

Segunda. Vigencia.
Las actuaciones recogidas en la presente Adenda am-

pliarán su período de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
2012.

Tercera. Entrada en vigor.
La presente Adenda al Convenio al que se refiere, entrará 

en vigor a su firma por ambas partes.

La presente Adenda será publicada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Y como muestra de conformidad, las partes suscriben la 
presente Adenda por duplicado ejemplar y a un solo efecto. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa, por la que se hace pública la Adenda al Con-
venio Específico de Colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, firmado el 
15 de noviembre de 2006, para la creación y puesta en 
marcha del Centro de Investigación en Ingeniería Elec-
tromecánica «El Alamillo».

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar la Adenda 
al Convenio Específico de Colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía, firmado el 15 de noviem-
bre de 2006, para la creación y puesta en marcha del Centro 
de Investigación en Ingeniería Electromecánica «El Alamillo».

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
María Sol Calzado García.

Adenda al Convenio Específico de Colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, firmado el 
15 de noviembre de 2006, para la creación y puesta en mar-
cha del Centro de Investigación en Ingeniería Electromecánica 
«El Alamillo».

En Madrid, a 25 de febrero de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, la Sra. Ministra de Ciencia e Innovación, 
doña Cristina Garmendia Mendizábal, cargo que ostenta en vir-
tud del nombramiento efectuado por Real Decreto 436/2008, 
de 12 de abril (BOE núm. 90, de 14 de abril); actuando en el 
ejercicio de la competencia atribuida por el articulo 12.1g) de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y con domici-
lio a efectos de notificaciones en C/Albacete, núm. 5, 28027, 
Madrid.

De otra parte, el Sr. Consejero de Economía, Innovación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía, don Antonio Ávila Cano, en 
virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 
19/2010, de 22 de marzo (BOJA núm. 57, de 23 de marzo), 
en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 9 y 
26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y con domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja, 
41071, Sevilla.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno 
ostenta y legitimados para la firma de la presente Adenda

E X P O N E N

Primero. Que el 15 de noviembre de 2006, se firmó el 
Convenio Específico de colaboración entre el entonces Minis-
terio de Educación y Ciencia y la entonces Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, para la 
creación y puesta en marcha del Centro de Investigación en 
Ingeniería Electromecánica «El Alamillo».

Segundo. Que el Ministerio de Ciencia e Innovación es el 
Departamento de la Administración General del Estado que ha 
asumido las funciones de propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación en todos los sectores anteriormente 
desarrolladas por el Ministerio de Educación y Ciencia supri-
mido por el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril (BOE 14 
de abril), por el que se reestructuran los departamentos mi-
nisteriales.

Tercero. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía promover la investigación científica y técnica, en 
virtud de las competencias exclusivas que en dicha materia 
le confiere el artículo 54 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. En concreto, a la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, y en virtud del Decreto del Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, le corres-
ponden las competencias en investigación, desarrollo e inno-
vación. En particular, la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, tiene como una de sus prioridades la difusión y trans-
ferencia de tecnología y la mejora de la cultura de la I+D+i y 
viene realizando actuaciones en este ámbito.

Cuarto. Que en el mencionado Convenio las partes se 
comprometen a colaborar en la creación y puesta en marcha 
del Centro de Investigación en Ingeniería Electromecánica «El 
Alamillo», conforme a la memoria que constituye el Anexo 1 
al mismo.
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Quinto. Que según se deduce de las actas de la Comisión 
de Seguimiento constituida conforme a lo previsto en la cláu-
sula quinta del convenio, las dos Administraciones firmantes 
han cumplido con los compromisos adquiridos en el mismo, 
progresando adecuadamente las inversiones previstas.

Sexto. Que con fecha 18 de noviembre de 2010, se reúne 
la Comisión de Seguimiento del convenio y, según consta en la 
correspondiente acta número cuatro, acuerda aceptar la solici-
tud de modificación presentada a la Junta de Andalucía.

Séptimo. Que con fecha 10 de diciembre de 2010, la 
Junta de Andalucía se dirige por escrito a la Comisión de Se-
guimiento del convenio solicitando la referida modificación del 
mismo, alterando las partidas contenidas en el presupuesto 
del Centro de Investigación en Ingeniería Electromecánica 
«El Alamillo» y solicitando una prórroga a las actividades con-
templadas en el mismo hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debido a importantes cambios en las líneas de investigación 
que suponen incorporar determinado equipamiento científico, 
así como incidencias producidas en la redacción del proyecto 
básico.

Octavo. Por todo lo manifestado, ambas partes suscriben 
la presente Adenda al Convenio Especifico de Colaboración 
entre el entonces Ministerio de Educación y Ciencia y la enton-
ces Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía para la creación y puesta en marcha del Centro 
de Investigación en Ingeniería Electromecánica «El Alamillo», 
firmado el 15 de noviembre de 2006, de conformidad con las 
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera: Modificación del presupuesto financiable del 
Centro de Investigación en Ingeniería Electromecánica «El Ala-
millo», que aparece en el punto ocho del Anexo 1 del Conve-
nio, por el siguiente: 

PRESUPUESTO DE OBRA Modificación Propuesta
1.- Ejecución de las Obras 13.570.000,00
Laboratorios
Oficinas y Zonas Comunes
Garaje
Urbanización
2.- Honorarios y Licencias 2.131.577,43
Asistencias Técnicas 1.578.384,32
Licencias 553.193,11

15.701.577,43

PRESUPUESTO EQUIPAMIENTO
 3.- Equipamiento 2.298.422,57
Infraestructura Científica de Laboratorios 2.298.423,00

18.000.000,00

Segunda: Vigencia. Las actuaciones recogidas en la pre-
sente Adenda ampliarán su periodo de ejecución hasta el 31 
de diciembre de 2012.

Tercera: Entrada en vigor. La presente Adenda al Conve-
nio a que se refiere entrará en vigor a su firma por ambas 
partes.

La presente Adenda será publicada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Y como muestra de conformidad, las partes suscriben la 
presente Adenda por duplicado ejemplar y a un solo efecto. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 509/2007.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado número 509/2007, interpuesto por El Corte Inglés, 
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y Se-
guridad Social, de fecha 26 de marzo de 2007, recaída en el 
expediente núm. 803/05, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución de fecha 16 de 
marzo de 2006 de la Delegación Provincial de Málaga, por la 
que se impone a la recurrente la sanción de 3.005,07 euros, 
por los hechos contenidos en el Acta de Infracción número 
1.903/05, expedida con fecha 28 de noviembre de 2005 por 
la Inspección Provincial de Trabajo de Málaga, se ha dictado 
sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Málaga, con fecha 16 de noviembre de 2010, y 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la entidad El Corte Inglés, S.A., represen-
tada por el Procurador Sr. Zubeldia Sánchez y asistida por el 
Abogado Sr. Sainz-Trapaga Prats, contra la Consejería de Em-
pleo de la Junta de Andalucía, representada y asistida por uno 
de los Letrados de su Gabinete Jurídico; debo anular y anulo 
dicho acto y la sanción impuesta al recurrente, dejándola sin 
efecto, por no ser conforme a derecho. No ha lugar a la impo-
sición de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la que se 
hacen públicos la composición y fallo del Jurado de los 
premios en el ámbito de las personas mayores corres-
pondientes al año 2011.

Por Orden de 27 de julio de 2011 (BOJA núm. 167, de 
25 de agosto), se convocó la primera edición de los premios 
en el ámbito de las personas mayores. Tras haberse reunido 
el Jurado y haber emitido su fallo, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 7 y 8 de la mencionada Orden, esta 
Dirección General de Personas Mayores

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la composición del Jurado de la 
primera edición de los premios en el ámbito de las personas 
mayores, cuyos miembros son:


